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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 7 de marzo de 2012, de la Audiencia 
Provincial de Sevilla, Sección Quinta, dimanante de 
apelación civil núm. 4294/11-J.

Don Leopoldo Roda Orue, Secretario de la Sección Quinta 
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico. Que en el Rollo seguido en esta Sección con 
el núm. 4294/11-J se ha dictado Sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia Ilmos. Sres. Magistrados: Don Juan Márquez Ro-
mero, don José Herrera Tagua, don Conrado Gallardo Correa.

En Sevilla, a veinte de enero de dos mil doce. Vistos por 
la Sección Quinta de esta Ilma. Audiencia Provincial los autos 
de juicio ordinario núm. 74/09, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 27 de Sevilla, promovidos por la Junta 
de Andalucía representada por la Letrada del Gabinete Jurí-
dico doña Pilar Leria Franco contra don José Sousa Cabeza 
declarado en rebeldía; autos venidos a conocimiento de este 
Tribunal en virtud de recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora contra la Sentencia en los mismos dictada con 
fecha 8 de abril de 2010.

Fallamos que, estimando el recurso de apelación inter-
puesto por la Junta de Andalucía, debemos ampliar y amplia-
mos los pronunciamientos de la sentencia que, con fecha 8 de 
abril de 2010, dictó el Juzgado de Primera Instancia número 27
de esta ciudad, en los autos de juicio ordinario de que el pre-
sente rollo dimana, en el sentido de declarar que, caso de no 
comparecer el demandado, don José Sousa Cabeza, al acto 
de otorgamiento de la escritura pública a que se refiere dicha 
resolución, servirá la sentencia de título suficiente para dar lu-
gar a la rectificación del asiento relativo a la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la vivienda sita en el bajo izquierda 
del bloque número 264 del Polígono de San Pablo, Barrio B, 
de esta ciudad, que fue adjudicada a la madre de este, sin que 
se imponga el pago de las costas causadas en esta alzada.

Lo inserto concuerda con su original al que me remito, 
para que conste y sirva de notificación en forma al deman-
dado rebelde don José Sousa Cabeza expido el presente en 
Sevilla a siete de marzo de dos mil doce. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 14 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Almería (antiguo mixto 
núm. Dos), dimanante de procedimiento ordinario núm. 
3418/2009. (PP. 679/2012).

NIG: 0401342C20090018451.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 3418/2009. Nego-
ciado: JF.
Sobre: Resolución de contrato de compraventa.
De: Doña Adela Garzón Miranda y don José Manuel Garzón 
Miranda.
Procuradora Sra. Magdalena Izquierdo Ruiz Almodóvar.
Contra: Jardines de Fuente Victoria, S.L. (Rpte: Francisco Olea 
Porcel).

E D I C T O

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 3418/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Al-
mería (antiguo Mixto núm. Dos) a instancia de doña Adela Gar-
zón Miranda y don José Manuel Garzón Miranda contra Jardi-
nes de Fuente Victoria, S.L. sobre resolución de contrato de 
compraventa, se ha dictado la sentencia y auto de ratificación, 
que copiados en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 210/2011

En Almería, a 4 de noviembre de dos mil once.

Vistos por doña María José Buitrago Pastor, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta 
ciudad y su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario 
núm. 3418/09, seguidos a instancia de don José Manuel Gar-
zón Miranda y doña Adela Garzón Miranda, representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Magdalena Izquierdo 
Ruiz de Almodóvar y asistido por el Letrado don Francisco Me-
jía Ruiz, en situación de rebeldía sobre resolución de contrato 
y atendiendo a los siguientes:

F A L L O

Dispongo: Estimar la demanda interpuesta por la Procu-
radora de los Tribunales doña Magdalena Izquierdo Ruiz de 
Almodóvar, en nombre y representación de don José Manuel 
Garzón Miranda y doña Adela Garzón Miranda, contra Jardines 
de Fuente Victoria, S.L. en situación procesal de rebeldía, y 
declaro resuelto el contrato de permuta de cosa presente por 
cosa futura, otorgado en escritura pública de fecha de 10 de 
abril de dos mil seis, ante el Notario de Canjáyar, Cristóbal 
Salinas Clemente, al núm. 433 de su protocolo por incumpli-
miento de la demandada, con pérdida de las cantidades entre-
gadas, en concepto de indemnización de daños y perjuicios.

Se anule la inscripción de la finca registral del Registro de 
Canjáyar al núm. 2.794, al tomo 1.275, libro 34, folio 129, a 
nombre de Jardines de Fuentes Victoria, y se ordene la nueva 
inscripción a favor de los demandantes doña Adela María y 
don José Manuel Garzón Miranda, y cuanto hubiera lugar en 
ejecución de sentencia par que la finca anteriormente dicha 
vuelva a la titularidad de los demandantes.

Se condena a la demandada al pago de las costas cau-
sadas.

Notifíquese a las partes la presente sentencia, haciéndo-
les saber que contra esta resolución cabe recurso de apela-
ción, que deberá ser interpuesto en este Juzgado en el plazo 
de veinte días a contar desde su notificación, para su conoci-
miento por la Ilustrísima Audiencia Provincial de Almería.

Así, por esta sentencia, juzgando definitivamente en Pri-
mera Instancia, y de la que se expedirá testimonio para su 
unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo, María José 
Buitrago Pastor, Magistrado-Juez del Juzgado número Dos de 
Almería y su partido judicial.»

Y encontrándose dicho demandado, Jardines de Fuente 
Victoria, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a catorce de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 


